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NOTA DE PRENSA Nº 004 - 2014-GR.CAJ/RENAMA 

 

GRUPO TÉCNICO REGIONAL DE LA GESTIÓN DEL 

AGUA TUVO IMPORTANTES ACUERDOS 
 

Por: Lorenz Paúl Díaz Chotón 
 

Mencionado Grupo Técnico es 
parte de la Comisión 
Ambiental Regional – CAR 
Cajamarca y desarrollará 
actividades en relación a la 
elaboración de propuestas de 
Políticas, Programas y Planes 
de Gestión de los recursos 
hídricos en la región. 
 
Con la presencia de 
representantes de instituciones 
públicas y privadas, con roles y 

competencias en temas de gestión de recursos hídricos, el Grupo Técnico Regional de 
Gestión del Agua (GTRA), grupo que pertenece a la CAR - Cajamarca, desarrolló su segunda 
reunión en lo que va del año, la misma que se llevó acabo el día 14 de los corrientes en las 
instalaciones del auditorio de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones sito en 
Jr. Tarapacá Nº 652.  
 
La reunión, que duró más de 05 horas, se desarrolló de forma ordenada y tuvo como temas 
de agenda (1) Aprobación del Reglamento Interno del GTRA  y (2) elaboración y aprobación 
del Plan Operativo Anual 2014 del GTRA.  
 
Luego de un arduo debate, en donde todos los participantes dieron su punto de vista 
respecto a los temas antes mencionado, se logró tomar acuerdo y aprobar el plan operativo 
anual 2014, el mismo que trabajará puntos centrales como la Propuesta del Sistema de 
Monitoreo Participativo Regional del Agua  y el Fortalecimiento de la institucionalidad y 
participación de la sociedad civil en la Gestión Integral de los Recursos Hídricos en nuestra 
región.  
 
Por otro lado la aprobación del reglamento del GTRA implica un trabajo arduo y disciplinado 
de todos los participantes, los mismos que deberán cumplir fielmente el mencionado 
reglamento. 
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Por su parte el gerente encargado de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, Ing. Gilmer Muñoz Espinoza, mencionó que “esta reunión ha sido de 
vital importancia para el desarrollo de las actividades del Grupo Técnico ya que se han 
logrado aprobar tanto el reglamento como el Plan Operativo Anual 2014. Es preciso 
señalar que el trabajo de este grupo será de vital importancia para la Comisión Ambiental 
Regional, ya que de acá saldrán importantes acuerdos que marcaran la pauta en la 
gestión de los recursos hídricos con enfoque de cuenca en nuestra región”.  
 
Es preciso señalar que el mencionado grupo tendrá reuniones permanentes y jornadas de 
trabajo de acuerdo a las necesidades existentes. 
 
 
 
Se agradece su difusión. 

Cajamarca, 14 de febrero de 2014. 
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¡POR UNA GRAN REGIÓN! 
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